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No 043-2023-GOREU .DIRE HAYA

Rerukrcaín D¿wctozal
Yorinococho, 0B de febrero del2023

VISTO: ElMemoróndum N' I34-2023-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 02 de febrero de|2023, Oficio
N'0ó5-2023-HA-OA/UP de fecho 0l de febrero del2023,y;

CONSIDERANDO:

el Decreto Legislotivo N" 276 Ley de Boses de lo Correro Administrotivo y de
emunerociones del Sector PÚblico, y sus modificotorios Ley N" 25224 y Ley N' 2ó488, y su

Reglomento Decreto Supremo N'005-90-PCM, estoblecen los normos y procedimientos poro
los fines de los Concursos de Provisión de Plozos del Personol Profesionol, Técnico y Auxilior en
elSector Público;

Que, el ortículo 28" del Decreto Supremo N" 005-90-PCM - Reglomento del Decreto Legislotivo
N" 276, estoblece que el ingreso o lo Administroción Público en lo condición de servidor de

rrero o de servidor controtodo poro lobores de noturolezo de permonente se efectÚo
obligotoriomente medionte concurso. Lo lncorporoción o lo Correro Administrotivo seró por el

nivel iniciol del grupo ocupocionol ol cuol postuló. Es nulo todo octo odministrotivo que
controvengo o lo Ley y su Reglomento.

e, el liierol c) del numerol B.l del orticulo B" de lo ley N" 3ló38 - Ley de Presupuesto del
ector Publico poro el Año Fiscol 2023, señolo: lo controtoción poro el reemplozo por cese,

ro lo suplencio temporolde los servidores delsector Publico, o poro eloscenso o promoción
el personol, en tonto se implemente lo Ley No 30057 - Ley delServicio Civil, en los cosos que

correspondo, En el coso de los reemplozos por cese del personol, este comprende ol cese
que se hubiese producido o portir del oño 2021, debiéndose tomor en cuento que el ingreso

o lo odministroción público se efectúo necesoriomente por concurso pÚblico de méritos y

sujeto o los documentos de gestión respectivos. Los plozos vocontes poro el reemplozo por
cese del personol que no cuenten con el finonciomiento correspondiente son eliminodos del
Aplicotivo lnformótico poro el Registro Centrolizodo de Plonillos y de Dotos de los Recursos

Humonos delsector Público (AIRHSP) o corgo de lo Dirección Generol de Gestión Fiscol de los

Recursos Humonos del Ministerio de Economío y Finonzos.

Que, medionte elOficio N'Oó5-2023-HA-OA/UP de fecho 0l de febrero de\2023, elJefe de lo
Unidod de Personol solicito lo Conformoción de lo Comisión poro el Concurso de Plozos

Administrotivos Vocontes del Decreto Legislotivos N" 276 que son los siguientes: IECNICO
ADM,N,§IRATwO ll con CARGO SIC, IECNICO EN E§IADISLCA con CARGO SIB, IECNICO
ADM,N,SIR ATIVO ltt con CARGO STB, AUXIL,AR ADM,N,§IR.AIIVO con CARGO SAB, A§,SIENIE

ADM,N,SIRAIIVO lt con CARGO F-t, IECNICO ADMIN,STRATIVO lll con CARGO SIB, IECN,CO

ADM,N,SIRATwO tt con CARGO SIC, IECN,CO ADM,NISTRATIVO lll con CARGO SIB;

Que, medionte Memoróndum N' 134-2023-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 02 de febrero de\2023,
el Director Ejecutivo del Hospitol Amozónico, outorizo proyector Resolución Conformondo lo

Comisión poro el Concurso de Plozos Administrotivos Vocontes del Decreto Legislotivo N" 276;

Estondo informodo por lo Dirección Ejecutivo, y con los vistos buenos de lo Unidod de Personol,
Oficino de Administroción, Asesorío Legoly;

VU BO



No 043-2023-GO REU.DIRESA.HAYA

Re¿¡&rcaía D¿w¡¡an¿l
Yorinococho, 0B de febrero del2023.

De conforrnidod por lo dispuesto en lo Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrotivo
Generol, Resolución Ministeriol N' 9ó3-2017/MINSA, que foculto expedir resoluciones sobre
occiones de personol;

Con los focultodes conferidos por lo Resolución Ejecutivo Regionol N" 0,l5-2023-GRU-DIRESAU-
OAJ, y el ortículo 6o y 7" inc. e). del Reglomento de Orgonizoción y Funciones del Hospitol
Amozónico. oprobodo medionte Ordenonzo Regionol N'018-2005-GRU/CR y modificodo
poro lo denominoción formolsegún R.E.R. N" 928-200ó-GRU-P.

SE RESUETVE:

- CONFORMAR, lo "Comisión poro el Concurso de Plozos Adminislrotivos
del Decreto Legislolivo No 276 del Hospitol Amozónico", lo cuol estÓ conformodo

los siguientes profesionoles:

IITULARES:

PL

MC. ZAMORA ROMERO HENRY IUIS
CPCC. BUSTAMANTE LOPEZ SONIA ROSARIO
ABOG. DIAZ VARGAS KIMBERIY ENORIT

ABOG. TOPEZ REATEGUIYANELLY GABY ANDREA
CPC. REATEGUI HUARMIYURI GRETA
tIC. ADM. CARDENAS DEt AGUITA SEGUNDO REYNER

PRESIDENTE

SECRETARIO
MIEMBRO

PRE§IDENTE

SECRETARIO
MIEMBRO

ARTICULO SEGUNDO. - Los integrontes de lo Comisión, tienen lo responsobilidod de dor
cumplimiento o lo presente resolución.

ARTICUIO TERCERO. - NOTIFICAR, o los interesodos y o los Oficinos respecfivos del Hospitol
Amozónico con un ejemplor de lo presente Resolución.

ARIICUtO CUARTO. - ENCARGAR, o lo Unidod de Estodístico e lnformóiico, lo publicoción de
lo presente Resolución en lo pégino web del Hospitol Amozónico.

Regístrese, comuníquese y cúmplose
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